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GONTRATO NO 6,I/2023

Entre la Munic¡pal¡dad de Capiatá, domicitiada en Ruta py02 Mcat. Est¡garr¡b¡a Km. 23,500,
Repúbl¡ca del Paraguay, representada para este acto por ta INTENDENTE MUN|CIPAL, ABG.
LAURA CRISTINA GAMARRA DE TALAVERA, con Céduta de tdentidad N. 2.372.410,
denom¡nada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma ROMAN IBARS
CONSTRUCCIONES con RUC N" 1256450-8, domiciliada en Ruta 2 Mcat. Estigarrib¡a, km. 28,500 de
la ciudad de ltauguá, República del Paraguay, representada en este acto por el señor ROMAN IBARS,
con Cédula de ldentidad N" 1.256.450, denominada en adelante la CONTRATTSTA, identif¡cadas
en conjunto como "LAS PARTES" e, indiv¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente
"CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRA", el cuat estará sujeto a las siguientes
cláusulas y condic¡ones:

I. OBJETO
REACONDICIONAMIENTO DEL PUESTO DE SALUD URUGUAY UBICADA EN LA MANZANA
4488DE LA COMPAÑIA I6 URUGUAY.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato
sonlos sigu¡entes:

(a) Contrato;
(b) El Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones y sus Adendas o mod¡f¡cac¡ones;
(c) Los Aspectos Generales del Contrato;
(d) Los datos cargados en el SICP;
(e) La oferta del Proveedor;
(0 La resolución de adjudicación del Contrato emit¡da por la Contratante y su

respect¡va notif¡cac¡ón;

Los documentos que forman parte del Contrato deberán cons¡derarse muluamente explicativos;
en caso de contrad¡cc¡ón o discrepancia enlre los m¡smos, la pr¡oridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISODERIVADO DEL CONTRATO (Art. 37 inc. a) de la Ley N" 2051/03)

El crédito presupuestario para cubr¡r el compromiso derivado del presente Contrato está
prev¡sto conforme al Certificado de D¡sponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual
de Contrataciones (PAC) con el lD N' 432785.

4. PROCEoIMIENTO DE CONTRATACIÓN (Art. 37 inc. b) de ta Ley No 2O5l/03)
El presente contrato es el resultado del procedimiento de Contratac¡ón D¡recta N' 68/2023,
convocado por la Municipalidad de Cap¡atá, según Resolución l.M.C. N' 858412023. La
adjudicación fue realizada por Resolución l.M.C. N" 9638i2023.-

5. VIGENCIA DEL CONTRATO
El plazo de vigencia del presente contrato será desde la fecha de suscripción hasta el
cumplimiento total de las obligaciones con el otorgamiento de la recepción definitiva de las
obras.

6. PREGIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LAS OBRAS (Art. 37 ¡nc. c)
de laLey N' 2051/03)

BO BARS

ítem Oescr¡pción del B¡en Unldad de
Mod¡da Cant¡dad

Preclo
unitario (MA

incluido)
Precio total

1 CARTEL DE OBRA. MEDIDAS 2,50m x 1,50m Unidad 1

2 Unidad Med¡da
Global 1 1.400.000
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1.100.000 1.100.000

LIMPIEZA Y PREPARACION DEL AREA A
REPARAR 1.400.000
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ftem Un¡dad de
Med¡da

Precio
unltario (lVA

lnclu¡do)
Precio total

3 DESI\4ONTE DE ARTEFACTOS ELECTRICOS Un¡dad Med¡da
Global 1 1.200.000 '1.200,000

4 DEMOLICION
RECUPERACION

Metros
cuadrados 168 38.500 6.468.000

5 DEMOLICION DE PARED Metros
cuadrados 60 38.500 2.310.000

6 Metro lineal 72 37.000 2.664.000

7 PARED DE O,'I5 PARA REVOCAR Metros
cuadrados 60 123.000 7.380.000

I Metros cúb¡cos 2,4 3.350.000 8.040.000

I VIGAS DE HOA' EN GALERIA DE O,2OM X
0,25M

't,4 3.350.000 4.690.000

'10 Melros
cuadrados 168 335.000 56.280.000

11 REVOQUE DE PARED Metros
cuadrados 52.000 4.680.000

12
PROVISION Y COLOCACION DE AZULEJO EN
BAÑOS SANITARIOS.

l\4etros
cuadrados

'14,35 110.000

DEMOLICIÓN DE AZULEJOS EN SANITARIOS
Melros

cuadrados 14,35 35.000 502.250

't4 Unidad 7 450.000 3.150.000

15
PROVISION Y COLOCACION DE
CERRADURAS DOBLE PERNO PARA PUERTA
EXISTENTE DOBLE HOJA

1 480.000 480.000

to PROVISION Y COLOCACIÓN DE PUERTA
METALICA 1m x 2,'l0m Un¡dad 3 1.200.000 3.600.000

PINTURAS DE TECHO Melros
cuadrados 39.000 6.552.000

PINTURA DE PARED Metros
cuadrados

680 39.000 26.520.000

19 PINTURA DE ABERTURAS I\,IETALICAS
Metros

cuadrados
Jt) 39.000

20 Un¡dad Med¡da
Global

1 1.500.000

21
MESADA DE GRANITO CON BACHA EN
coctNA

Metros
cuadrados 2.080.000

AGUA Un¡dad Medida
Global

2.800.000

Metros
cuadrados 8 260.000 2.080.000

24
PROVISION Y COLOCACION DE PUERTA
PLEGABLE PVC Unidad 1 180.000 180,000

PROVISION Y COLOCACION
ARTEFACTOS SANITARIOS: INODOROS

DE
Unidad 2 420.000 840.000

PROVISION Y COLOCACION DE TABLERO DE
,I5 MODULOS C/ BARRA DE FASE YNEUTRO Un¡dad I 750.000

CIRCUITOS DEALIMENTACION DE
ILUMINACION INTERIOR Unidad 12 2.400.000

28 CIRCUITOS DEALIMENTACION DE
ILUMINACION EXTERIOR Unidad I 200.000

29
DE CIRCUITOS DEALIMENTACION

VENTILADORES Uridad r'aX 200.000

.,S
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Descripción del Bien Cantidad

DE TECHOS SIN

ENVARILLADO DE PARED 2o8mm EN DOS
HILADAS

DADOS Y VIGAS CUMBRERAS DE H%O DE
0,25m x 0,45m

Metros cúb¡cos

COLOCACION DE TIRANTES DE HOAO, TEJAS
Y TEJUELONES NUEVOS

90

1.578.500

PROVISION Y COLOCACION DE MARCOS
METALICOS A PUERTA METALICA

Unidad

168

18

1.404.000

RAMPA PARA DISCAPACITADOS 1.500.000

1,6 1.300.000

REACOND¡CIONAI\¡IENTO DE
CORRIENTE Y DESAGUE CLOACAL 1 2.800.000

PROVISION Y COLOCACION DE VIDRIOS EN
VENTANA TIPO BALANCIN

750.000

27 200.000

1.600.000

1.200.000
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Item D6scr¡pc¡ón del Blen Unidad de
Med¡da

Prec¡o
un¡tario (lVA

inclu¡do)
Pr6clo total

30
ALIMENTACION DE CIRCUITOS DE TOMAS
CORRIENTE Unidad 24 260.000

3l ALIMENTACION DL TABLERO PRINCIPAL,
CABLE NYY DE 10mm Metro l¡neal 60 2.880.000

ALIMENTACION OE CIRCUITOS DE DUCHA
ELECTRICA Unidad 2 230.000 460.000

PROVISION
ELECTRICA
METALICO.

Y COLOCACION DE
DE ¿1400W CON

DUCHA
BRAZO U n idad 2 150.000 300.000

34
PROVISION Y COLOCACION
VENTILAOORES OE TECHO

DE
U n idad 6 750.000 4.500.000

PROVISION Y COLOCACION DE FOCOS LEED
DE 5OW P/ INTERIOR Y SALA Unidad 6 240.000 1.440.000

PROVISION Y COLOCACION OE FOCOS LEED
DE 2OW P/ EXTERIOR Unidad 120.000 960.000

PROVISION Y COLOCACION DE FOCOS LEED
DE 2OW PI PASILLO, DEPOSITO Y
SANITARIOS

Unidad 6 720.000

38
PROVISION
FOTOCELULA

Y COLOCACION DE
Unidad 125.000

39 LIMPIEZA FINAL Un¡dad Med¡da
Global

1 1.946.250 1.946.250

Precio Total 175.000.000

El monto total del presente contrato asc¡ende a la suma de Gs. 175.000.000.- (Guaraníes, C¡ento
setenta y cinco m¡llones) - IVA inclu¡do.-

El Banco y Número de Cuenta, del Contratista/Proveedor, en el que se realizará el pago, vfa
acreditación en cuenta Bancar¡a es: No aplica.

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA (Art.37 ¡nc. d) de la Ley N'2051/03)

El periodo de construcción de la obra es de 30 (tre¡nta) días calendario, desde la orden de in¡cio.
El sitio donde se ejecutarán los trabajos es: PUESTO DE SALUD URUGUAY UBICADA EN LA
MANZANA 4488 DE LA COMPAÑ|A 16 URUGUAY. El Contrat¡sta está obl¡gado a habililar un
libro deobras foliado y rubricado por la Admin¡stración Mun¡c¡pal, en ella deberá reg¡strar desde
el pr¡mer dla todos los pormenores referentes a la ejecuc¡ón de las obras objeto del Contrato.

8. ADMINISTRACIÓN OEL CONTRATO

La adm¡nistrac¡ón del contrato estará a cargo de: Arq. Joel Francisco Benftez Colmán, Director
de lnfraestructura Pública.

9. PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (Art. 37 ¡nc. e) de la Ley N. 2O5l/03)

EI programa de ejecuc¡ón de los trabajos es el establecido en la Oferta, conforme con las
Cond¡c¡onesContractuales.

lO.PORCENTAJE, NÚMERO Y FECHAS DE ENTREGA DE ANTICIPOS Y
AMORTIZACIONES(Art. 37 ¡nc.0 Ley N" 2051/03)

El porcenta.ie, número y fechas de entrega de anticipos y amortizaciones son determ¡nados
en lasCond¡c¡ones C

is'.Áss'"
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6.240.000

48.000

36 I

120.000

1 125.000
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II.FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO
DELCONTRATO (Art. 37 ¡nc. g) Ley N" 2051/03)

El plazo de vigenc¡a de la Garantfa de Fiel Cumplim¡ento de Contrato será de: 120 (c¡ento veinte)
dlascorridos, contados a partir de la fecha de suscr¡pc¡ón del contrato.

La GarantÍa de Fiel Cumplim¡ento de Contrato deberá ser presentada por el proveedor, dentro de
los diez (10) dfas calendarios siguientes a part¡r de la fecha de suscripción del contrato, de
conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 39 de la Ley N.2OS1l2003.

El contrat¡sta contratará los seguros que ¡ncluirá como mfn¡mo:

. Seguro contra daños a terceros: El contratista suscrib¡rá un seguro de
responsab¡lidad civ¡l que comprenderá los daños corporales y mater¡ales que puedan ser
provocados a terceros como consecuenc¡a de la realización de los trabajos, asf como
durante el plazo de garantfa. El capital asegurado es de Gs. 20.000.000 (Ve¡nte millones).
La póliza de seguros debe especificar que el personal de la contratante, el t¡scal de obra, así
como elde otras empresas que se encuentren en la zona de obras se considerarán como
terceros a efectos de este seguro de responsabilidad civil.

. Seguro contra accidentes de trabajo: El contratista contratará todos los seguros
necesar¡os para cubr¡r accidentes de trabajó requer¡dos por la reglamentación vigente por la
cantidad de personalque efect¡vamente se encuenlre trabajando en la obra debidamente
identificados e indiv¡dualizados. El contrat¡sta será responsable de que sus subcontrat¡stas
también cumplan con esa obligación. El contratista mantendrá indemne a la contratante y al
f¡scal de obras frente a todos los recursos que el personal del contratista o el de sus
subcontratistas pudieran ejercer en este sent¡do. El capital asegurado es de Gs. 2O.OOO.OOO
(Ve¡nte millones).

. Seguro contra los r¡esgos en la zona de obras: El contratista suscrib¡rá en
conformidad con la reglamentac¡ón aplicable un seguro contra todo riesgo en la zona de
obras. Dicho seguro contendrá las garantfas más ampl¡as y cubrirá, por lo tanto, todos los
daños materiales que puedan sufrir todos los b¡enes incluidos en el contrato, en particular los
daños debidos a un defecto de concepc¡ón o d¡seño, a defectos del material de construcción
o a la real¡zac¡ón de trabajos defectuosos, a fenómenos naturales, a la remoción de
escombros después de un siniestro. Este seguro también deberá proteger contra los daños
maleriales ocas¡onados por fenómenos naturales. El capital asegurado es de Gs. 20.OOO.OOO
(Veinte m¡llones).

Las condic¡ones de expedición de los seguros indicados precedentemente, son: Deberá ser
presentada med¡ante póliza de seguro. Los seguros exigidos en la ejecución del contrato
deben ser presentados por el Contratista para la aprobación de la Contratante y ser suscritos
antes de in¡ciar cualquier trabajo y con vigenc¡a al menos desde Ia fecha de in¡cio de las
obras, salvo los casos en que la movilización se realice antes de la orden de ¡nicio de las
obras. Los seguros contra daños a terceros, acc¡dentes de trabajo y riesgos en zona de
obras deben permanecer v¡gentes hasta la recepción definitiva de las obras objeto del
Contrato. Todas estas pól¡zas deben contener una disposic¡ón que subordina su cancelación
a un aviso previo de la compañÍa de seguros a la Contratante. Los seguros deben ser
em¡tidos por una compañía de seguros autorizada a operar y emitir pól¡zas de seguros en la
Repúbl¡ca del Paraguay y que cuente con suf¡c¡ente margen de solvenc¡a. Deberá contener
todas las condic¡ones de RESPONSABILIDAD DE CONTRATISTA Y SER PRESENTADO
ANTE EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN EL TTEMPO ESTABLECTDO. Los
seguros ¡nd¡cados no eximirán al contrat¡sta de sus responsabil¡dades por los daños cuyo
valor sea super¡or al valor de las pólizas contratadas.

12. MULTAS (Art. 37 inc. ¡) Ley N' 2051/03)

Las multas y otras penelidades que rigen en el presente conlrato serán apl¡cadas conforme con
lo establec¡do en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a Ia Garantfa
de F¡elCumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de resc¡s¡ón de
contratos de conform¡dad al Artlculo 59 ¡nc. c) de la Ley N' 205'1
Ptlbl¡cas", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas

/03 ratac¡ones

IBARS
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La resc¡sión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantla de
Cumplimienlo del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artfculo 72
de laley N" 2051/2003 "De Contratac¡ones Públ¡cas", mod¡ficado por Ley N" 67'1612021.

13. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (Art. 37 ¡nc. j) Ley N" 2051/03)
REACONDICIONAMIENTO DEL PUESTO DE SALUD URUGUAY UBICADA EN LA MANZANA
4488 OE LA COMPAÑIA I6 URUGUAY.

I4.CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRATO (Art 37 ¡nc. k) Ley N'
205r/03)

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
anticipada o rescind¡r el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 2051/03 y en las Condiciones
Contractuales.

l5.ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA DNCP

Cualquier d¡ferencia que surja durante la ejecuc¡ón del contrato se dir¡m¡rá conforme con las
reglas establecidas en la Ley N" 2051/03 y en las Condic¡ones Contractuales.
Para la ejecución del laudo arbitral o para d¡rim¡r cuestiones que no sean arb¡trables, las Partes
establecen la competencia de los tribunales de la ciudad de Asunción, República del Paraguay.

En prueba de conformidad se suscr¡ben 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la
ciudad de Capiatá, República del Paraguay, a los veintisiete dfas del m de noviembre del año dos
m¡l titrés

LAURA RIS A DE TALAVERARA
era lntendente Municipal

/t>
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Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la
Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del
procedimiento, y si dicha nul¡dad afectara al Confato ya suscrito entre las partes, el Contrato o la
parte del m¡smo que sea afectado por la nulidad quedará automál¡camente sin efecto, de pleno
derecho, a part¡r de la comun¡cac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo asum¡r las partes
las responsabil¡dades y obligaciones der¡vadas de la parte ejecutada del contralo.

16. soLUctÓN DE CONTROVERSIAS (Art. 37 inc. l) Ley N' 2051/03)


